
CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/843/2009, de 14 de abril, por la que se dispone el cese de
D. Samuel de Frutos Sayalero en el puesto de Secretario de Apoyo
de la Dirección General de Administración e Infraestructuras de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León («B.O.C. y L.»
n.º 103, de 31-05-2005), y en uso de las facultades que me están conferi-
das por el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO:

El cese, a petición propia, de D. Samuel de FRUTOS SAYALERO,
DNI 12217824 V, en el puesto de Secretario/a de Apoyo adscrito a la
Dirección General de Administración e Infraestructuras, dependiente de
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, agradeciéndole los
servicios prestados.

Valladolid, 14 de abril de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Secretaría General de la
Consejería de Sanidad, por la que se efectúa convocatoria n.º C2/2009
para cubrir vacantes de personal sanitario adscritas al Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social de Soria, mediante nom-
bramiento de personal interino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la
Orden de 7 de julio de 1988, de la entonces Consejería de Cultura y
Bienestar Social, existiendo dos vacantes adscritas a funcionarios sanita-
rios en el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de Soria, y
resultando acreditada la necesidad de su cobertura, se anuncia convocato-
ria para cubrir dicho puesto mediante el nombramiento de personal interi-
no, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.– Se convoca la plaza que se indica, para cubrir mediante
nombramiento de personal interino con las características y requisitos que
se señalan en el Anexo I de esta convocatoria.

Segunda.– Los aspirantes para cubrir dicha plaza que, en todo caso
deberán reunir los requisitos que se señalan en la base primera, deberán
dirigir sus instancias, según modelo adjunto a este anuncio, al Ilmo. Sr.
Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, en el término
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», y acreditando documentalmente los méritos
que en la misma se aleguen, debidamente compulsados y cotejados cuando
se trate de fotocopias.

Tercera.– Los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos cita-
dos, los siguientes generales:

• Ser español sin perjuicio de lo establecido en la legislación de apli-
cación sobre el acceso a determinados sectores de la función públi-
ca de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comu-
nidad Europea.

• Tener cumplidos los 16 años de edad en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias o, en su caso, cumplir los

requisitos de edad establecidos legalmente para ingreso en la
Administración Pública.

• No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

• Poseer una capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

Cuarta.– El procedimiento de selección será el de concurso de méri-
tos. La Comisión de Selección elaborará la lista de aspirantes, a la vista
de la cual podrá establecer la realización de entrevistas o pruebas a todos
o algunos de los candidatos para mejor determinar su idoneidad, en cuyo
caso deberá notificar por escrito a los interesados tal circunstancia, con
una antelación mínima de tres días a la realización de las mismas (Art. 21
de la Orden de 7 de julio de 1988).

Quinta.– La Comisión de Selección estará constituida por:

• El Delegado Territorial, que actuará como Presidente.

• El Jefe del Servicio Territorial, que actuará como Vicepresidente.

• Un funcionario del Servicio Territorial.

• Un representante sindical propuesto por la Junta de Personal 
Provincial.

• El Secretario Técnico del Servicio Territorial que actuará como
Secretario, con voz y voto.

Los miembros que componen la Comisión de Selección tendrán dere-
cho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Decreto
252/1993 de 21 de octubre.

Los miembros de la Comisión de Selección que estuviesen incursos
en alguno de los supuestos de abstención y recusación previstos en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no podrán participar en el proceso selectivo cuando estuviesen
afectados por alguna de estas causas.

Sexta.– Una vez confeccionada el Acta proponiendo un candidato y al
menos un suplente para cada puesto de trabajo, se remitirá al Secretario
General, que procederá a su nombramiento. En el acto de la toma de
posesión del candidato propuesto, o en su caso de los suplentes, deberá
presentar la documentación que a continuación se relaciona, advirtién-
dose que, si así no lo hicieran, se consideraría como una renuncia al
nombramiento:

• Fotocopia del D.N.I.

• Certificado Médico Oficial de que no padece enfermedad o defecto
físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

• Declaración de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública y de
no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

• Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Decreto
227/1997, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Incompatibilidades del Personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

Séptima.– El candidato propuesto o, en su defecto, los suplentes,
tomarán posesión del puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la correspondiente Resolución en
el «Boletín Oficial de Castilla y León». Producida la toma de posesión el
suplente o suplentes, o, en su caso, el candidato propuesto, no conserva-
rán ningún derecho de cara a convocatorias sucesivas.

Octava.– La remuneración de la plaza, de acuerdo con la normativa
vigente, será del 100% de las retribuciones básicas, excluidos trienios, y
del 100% de las retribuciones complementarias que corresponda al pues-
to de trabajo, o las que legalmente correspondan en caso de ser distintas.

Novena.– El personal interino que, al amparo de la presente convoca-
toria, fuese seleccionado, cesará automáticamente en el desempeño de
sus funciones, en los supuestos contemplados en el artículo 15.4 de la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

Valladolid, 2 de abril de 2008.

El Secretario General,
Fdo.: FRANCISCO LLORENTE SALA
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